
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                     

 

 

 

  

                                   

 

 

 

Como ya 

sabemos el 

conflicto se 

define: 

según Moore 

(1994) hay cinco 

tipos de conflictos 

en función de sus 

causas: 
Los conflictos de relación 

Los conflictos de información 

Los conflictos de intereses

 

Los conflictos estructurales 

Los conflictos de valores 

Los conflictos de relación Los conflictos de información 
Los conflictos de intereses

 

Se deben a la competición entre 

necesidades incompatibles o percibidas 

como tales, referidas a cuestiones 

sustanciales (dinero, recursos físicos, 

tiempo, etc.), de procedimiento (acerca 

de la manera en que debe ser resuelta la 

contienda) y psicológicas (percepciones 

de confianza, deseo de participación, 

respeto). 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Definiciones de roles, de poder, de 

autoridad y de acceso a los recursos. Se 

deben a pautas destructivas de 

comportamiento, de desigualdad en el 

control o la distribución de recursos, de 

desigualdad de poder y autoridad, de 

restricciones del tiempo, en estructuras 

organizativas 

Para Galtung (1998), citado en 

Calderón Concha (2009), 

identifica tres factores que 

propician la aparición de un 

conflicto y que, a la vez, pueden 

proporcionar las condiciones 

indispensables para su gestión. 

 

Dichos factores, que 

darían lugar a tres tipos 

de violencia. 

Representan la suma de todos los 

mitos, símbolos, valores e ideas que 

sirven para justificar la violencia o la 

paz.  

Factores culturales. Factores estructurales. 

Son aquellos condicionantes que 

perpetúan las desigualdades, la falta 

de equidad, la explotación, etc., y 

tienen que ver con la existencia de 

una estructura social que es 

violenta en sí misma.  

Factores de 

comportamiento. 

Son producto de los factores 

culturales y estructurales y se 

materializan en conductas agresivas 

o, por el contrario, en 

comportamientos pacíficos de diálogo 

que favorecen el entendimiento y el 

respeto. 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

según Alzate Sáez de 

Heredia (2002), 

pueden clasificarse en 

tres niveles, en 

función de la 

dificultad de su 

resolución, así: 

 

• Problemas de recursos. La 

falta de recursos materiales 

puede ser causa de 

numerosos conflictos.  

Problemas de necesidades 

psicológicas, como la falta de 

autoconfianza y la baja autoestima, 

la dificultad de comunicarse y de 

relacionarse con los demás y la 

carencia de control emocional. 

 

Problemas que impliquen 

valores culturales y 

familiares, pilares que forman 

la identidad y dan significado 

a toda la existencia; 



 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Las cinco estrategias 

para manejar los 

conflictos. 

• Complacer. La 

estrategia de 

complacer en 

esencia implica 

darle a la oposición 

lo que quiere. 

 

• Comprometerse. Esta 

estrategia típicamente 

requiere que ambos 

lados de un conflicto 

renuncien a elementos 

de su posición para 

establecer una solución 

aceptable y conveniente. 

 

• Competir. La 

competencia opera 

como un juego de 

suma cero, en el que 

una base gana y la otra 

pierde. 

• Colaborar. La 

colaboración 

funciona por medio 

de la integración 

ideas manifestadas 

por muchas 

personas. 

 

• Evitar. esta estrategia 

busca posponer el 

conflicto en forma 

indefinida. Al retrasar o 

ignorar el conflicto. 



 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

La mediación es un método hetero 

compositivo de resolución de conflictos 

(interviene de forma decisiva un tercero 

ajeno al conflicto. 

LA MEDIACION  

Tipos de 

mediación  

3.-La mediación 

creadora, que tiene 

como objetivo suscitar 

entre personas o grupos, 

lazos que no existían 

anteriormente y que 

pueden ser beneficiosos 

para ellos. 

4.-La mediación 

renovadora tiene como 

objetivo mejorar los 

lazos existentes entre 

personas o grupos que 

se han distendido o han 

resultado indiferentes. 

2.-La mediación 

preventiva tiene como 

objetivo avanzar a un 

conflicto en gestación 

entre personas o 

grupos, porque este 

no estalle 

1.-La mediación 

curativa responde a un 

conflicto existente entre 

personas o grupos y que 

les ayuda a buscar una 

solución que ellos 

mismos y por sí mismos 

quieren encontrar. 



 
 
 
 

 

 

 

   Las principales 

características de 

la mediación, son: 

1.-Voluntariedad: se trata de 

uno de los principales 

atributos de la mediación, su 

carácter voluntario, de lo 

contrario no tiene sentido, 

pues lo que pretende es 

establecer acuerdos surgidos 

de la libre y consciente 

voluntad. 

2.-Consenso, diálogo y 

cooperación. Se debe llevar 

a cabo a través de la 

escucha y el diálogo de 

forma que quede 

garantizada la 

contradicción,  

3.-Confidencialidad. Lo 

tratado en mediación no 

podrá ser divulgado por 

el mediador, a excepción 

de los casos en los que la 

información ser refiera a 

un ilícito penal. 

4.-Imparcialidad y neutralidad. 

Consiste que la persona 

mediadora no oriente y menos 

imponga a las partes su propia 

escala axiológica, evitando 

plantear alternativas dirigidas a 

alcanzar soluciones que sean 

más conformes a la escala de 

valores de la persona 

mediadora 

Principios 

de la 

mediación   

Confidencialidad. Toda la 

información compartida 

en el espacio de 

mediación será tratada 

con absoluta 

confidencialidad. 

Autonomía decisoria. 

Los implicados son los 

únicos que van a decidir 

de manera libre, 

informada y 

consensuada qué hacer 

con la situación que 

plantean en el espacio 

de mediación. 

 

Flexibilidad. El proceso 

de mediación debe ser 

un proceso adaptado a 

cada caso particular. 

Imparcialidad. Es 

condición sine qua 

non del mediador 

mantener la 

imparcialidad entre 

las partes, no 

tomando partido 

por ninguna de 

ellas. 

Buena fe. Derivada de la 

voluntariedad del 

proceso, es necesaria una 

actitud honrada por parte 

de todos. 

Las ventajas de la mediación son: 

Reduce el tiempo y el coste de la resolución del 

conflicto.  

Reducir la carga emocional de los litigios y otros 

procesos de resolución de conflictos, porque las 

partes tienen más control sobre el proceso, 

eligen al mediador y donde se va a mediar, así 

como el tiempo y tienen control sobre el 

resultado, se logra una solución en el que todas 

las partes están de acuerdo, lo que reduce la 

incertidumbre de resultado. 


